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Madrid, 22 de julio de 2024. 
 
 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y representación correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, deL SOPORTE AL MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EQUIPOS 
SIEMENS DE ENERGÍA E INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN (Licitación 6012400087). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador SIEMENS RAIL AUTOMATION, S.A.U. para el Lote 1, ha acordado solicitar la siguiente 
subsanación:  
 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
 
En la condición 9.4.2. “Representación” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán presentar 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la persona o 
entidad en cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se 
trata de una persona jurídica. 

 
El nombre del representante será el de la persona indicada en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” de este PCP”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.metromadrid.es/


   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE 
OBRAR, 

PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y 

REPRESENTACIÓN 

 

 
La documentación que presentó la empresa SIEMENS RAIL 
AUTOMATION, S.A.U. no cumple los requisitos de representación para el 
LOTE 1, por el siguiente motivo: 
 

▪ En la Escritura de Apoderamiento presentada no queda 
acreditado el apoderamiento bastante, suficiente y subsistente de 
una de sus representantes legales, ya que dispone de un límite 
inferior (250.000,00€) a la Base Imponible correspondiente al 
LOTE 1 (300.000€). 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
la empresa SIEMENS RAIL AUTOMATION, S.A.U. deberá presentar lo 
siguiente: 

• O bien, poder de representación bastante, suficiente y 

subsistente de las representantes de su empresa indicado en el 

Anexo IV “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 

CONTRATACIÓN)” del Pliego de Condiciones Particulares, en la 

oferta técnica y en el Anexo I – Lote 1 “MODELO DE PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA” aportados. 

• O bien, poder de representación bastante, suficiente y 

subsistente de la/s persona/s que posean poder bastante, 

suficiente y subsistente para representar a la empresa SIEMENS 

RAIL AUTOMATION, S.A.U. en el LOTE 1. En este caso, además de 

las debidas escrituras de apoderamiento, deberán presentar un 

documento de ratificación de la oferta (Lote 1) firmado 

electrónicamente por ese/esa/esos/esas representante/s. 
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